
ANTOAÍAS PEL. COMEEARIO. 

Por'el año terminado el 31 de Diciembre del 2.016 

A los señores Accionistas de BIGTAGLOBAL SA. 

En nuestra zalidad de Comisario de BIOTAGLODALSA. y en cumpiimiento 
a la fursión que nos asigna el Art. 279 de ía ey de Compañías, 
cúmpieme informaries que hemos examinado <l Estado Situación 
Financiera. Estado de Resultados Integral, Estado de Camblos en el 
patrimonin, Estado de Flujo de Efectivo Método Directo año 2016. 

Nuestra rerisión inciuyó, en base a pruebas selectivan, la revisión de 
la que soporta las cifras y revelaciones en los estados 

incluyo también la evaluación de los principios de 
contabisída1 utiiizados, disposiciones legales emitidas en la 
República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por 
la Gerencia, asi como la evaluación do la presentación de los estados 
financierce er general. Consideramos que nuestra cevisión procee una 
base razorabio para expresar ura opinión 

  

     

    

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución Mo. %2=1-4-3-002 
adición, debo indicar: 

  

en 

1. Cumpiiriento de resoluciones 

Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art, 279 de la Ley de 
Compañias y de acuerdo con lo requerido por las normas ¿egaies 
vigentes, ¿ntormamos ques 

+ Revisanos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas 
      y Juntas de Directorio, y que en nuestra opinión consideramos 

que ia Admimistración ha dado cumplimiento a ias obligaciones 
legales, estatutarias y reglamentarias, asi como las   

renolisiones respective 
+ Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, 

han sído Jievados y Se conservar de conformidad com 
disposiciones legales. 

    

2. Procedimiento de control Interno 
Como parte del examen efectuado, realizamos, un estudio del Sistema de 
Control Interno de la Compañía, en el aicance que consideramos 
necesario para evaluar dícho sistema, tal como lo requieren ios 
procedimiertas de control interno; bajo las cuaien, el propósito de 
meeipación perssós aniecgicas de ouracalezas slcaccs y ovsrricióda de 
los procedimientos sustantivo: or “necesarios aplicar para 
espressr una opinión sobte los estados financieros eraminados. Nuestro 
studio y evaluación del sistema de cortrol interro contable, 

efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó rínguna 
condición que constituya una debilidad sustancial de dicho sistema. 

  

  

  

    

 



3. Registres 10gal 

  

y contable 

  

La EMPRESA BIGTAGLOBAL S.A. Es una Sociedad Anónima consrituida en eí 
Ecuador cuyo objetivo principal está orientado a la VENTA AL POR MAYOR 
Y MENOR UE BANANO. 

En base de los remuitados obtenidos al aplicar selectivamente ruestros 
procedinier de revisión, consideramos que la documentación 
contable, *inarciera y legal, de la Compañía cumple son los requisitos 
que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas 
Interras, el Código de Comercio, la Ley del Banano, entre otros, en 

    

  

    

bodo toda la ayuda por parte de la Administración de ía 
Compañía para el desempeño de nuestras funciones. 

  Los respectisos registros contables se mantienen debidamente 
conciliados, no hemos identificado diferencia significativa que deba 
ser revelada. 

Consideramos que el examen efectuado. Fundamenta razonablemente la 
opinión que expresamos a continuación 

En mí opirión los estados financieros prepenten razonablemente en 
todos ios aspectos importantes. la situación financiera de la 
BIGTAGLOBAL 5.A. al 31 de Diciembre de 2016 y ul correspondiente 
resultado de sur operaciones por el año terminado ez esa fecha 
De conformidad con la Ley de Compañías. Principios contabies y 
disposiciones legales relativas a la información financiera vigertes 
en la República del Ecuador. 

   
    

Por lo expuesto anteriormente sometenos a consideración, la aprobación 
del Estado Situación Financiera, Estado de Sesuitados Integra: 
Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de Fiulo de Efectivo Método 
Directo por sí año terminado en esa fecha. 

  

  

  

Guayagui 28 del 2.017 

 


